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Actualidad Agrícola 
y Ganadera en Canarias 

“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 
 

PORTADA 

LA RUTA DEL VINO DE GRAN CANARIA CALIENTA MOTORES 

La Ruta del Vino de Gran Canaria continúa configurándose. Hasta el 

momento, el proyecto ha confirmado la integración de 57 

establecimientos y los impulsores preparan un inventario de recursos 

turísticos de la isla de Gran Canaria, el plan de competitividad y la 

implementación del producto. Los cursos de formación se extenderán 

durante las próximas semanas 

 

El número de establecimientos adheridos a la Ruta del Vino de Gran 

Canaria está cerrado en esta primera etapa, entre los que se encuentran 

varias bodegas de la Denominación de Origen. Constituye una unión de 
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actores plurales que pretenden diseñar un producto cultural y turístico 

de calidad, lo que representa, en palabras del presidente de la 

Denominación de Origen de Vinos de Gran Canaria, Pedro Suárez, una 

“simbiosis positiva de varios sectores que se pueden beneficiar”. 

 

 

 

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida de Vinos 

de Gran Canaria es uno de los impulsores de la iniciativa. Reflexiona 

Pedro Suárez que “la Ruta del Vino servirá para que el sector del vino 

ayude a generar un turismo más empático y que deje mayores recursos 

en las islas”. Suárez cifra el aumento de las ganancias estimadas para las 

bodegas en una media de más del 30%. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

MATO PIDE A VARIOS COMISARIOS DE LA UE QUE SE 

MANTENGAN LOS FONDOS DEL POSEI 

El eurodiputado del PP Gabriel Mato ha pedido a varios comisarios de la 

UE que se mantengan los fondos del Programa del Programa de 

Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad (POSEI) para las 
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regiones ultraperiféricas, como es el caso de Canarias, por ser esenciales 

para las actividades agroganaderas 

 

 

 

Mato ha informado de que remitió el viernes una carta a los comisarios 

de Agricultura; Presupuesto y Administración, y Cohesión y Reformas en 

la que les recuerda que estas zonas «deben enfrentarse a las limitaciones 

estructurales de la UE agravadas por sus propias características»- 

 

Gabriel Mato en su misiva advierte de que la producción de productos 

emblemáticos en Canarias, como el plátano o el tomate, se verían 

afectados directamente por una reducción de los fondos del POSEI. 

 

“Estos cultivos suponen la única fuente de ingresos de numerosas 

familias”, destaca el diputado palmero, quien sostiene que «la protección 

y el apoyo de la comunidad europea al sector agroganadero de las RUP 

a través del POSEI debe ser primordial, pues se trata de unos territorios 

en los que esta actividad es un factor de cohesión social ligado a la 

cultura y las tradiciones locales. 
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Según Mato, la partida de la UE destinada al POSEI es reducida en el 

cómputo total de las cuentas comunitarias, aunque la Comisión Europea, 

en su propuesta de reglamento relativo a la política agrícola común para 

el periodo 2021-2027, propone un recorte del 3,9% del presupuesto 

asignado al POSEI. 

 

“Esa reducción no tendría repercusiones importantes en el presupuesto 

total de la Unión, pero podría resultar desastrosa para las RUP al ser 

unos fondos vitales para garantizar la conservación de la actividad en el 

sector primario local”, ha advertido. 

 

Para Mato, es “esencial que, en este sentido, defendamos una postura 

común en Europa”, tras conseguir que el Parlamento Europeo se 

posicione a favor de que el POSEI se mantenga de cara al próximo marco 

presupuestario. 

 

El eurodiputado del PP ha apuntado que “todo nuestro trabajo y esfuerzo 

en la Eurocámara será en vano si finalmente el Gobierno de Pedro 

Sánchez no es capaz de defender con determinación en el Consejo 

Europeo una actitud firme que evite recortar estos fondos”. 

 

Gabriel Mato recoge además en la carta que es básico diseñar y adaptar 

la normativa e iniciativas comunitarias a las características de todos los 

territorios, especialmente, la de los más vulnerables. 
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PORTADA 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES CABRA DE FUERTEVENTURA 

PRESENTARÁ EL “ANUARIO 2019” EL 17 DE JULIO 

La Asociación de Criadores Cabra de Fuerteventura presentará el 

“Anuario 2019” que tendrá lugar en el Museo del Queso Majorero – 

Molino de Antigua el día 17 de julio del 2020 a las 19:00 

 

 

 

Seguimos adelante con el afán y el esfuerzo de los ganaderos en pro de 

la raza caprina Majorera, agradecido por el apoyo incondicional de los 

ganaderos y el equipo de técnico de la ACCF en estos tiempos tan 

difíciles para el sector. 

 

En este anuario podremos encontrar: 

1- Información de la ACCF 

2- Actividades de formación, divulgación y colaboración. 
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3- Notas técnicas: 

a. Programas Sanitarios ACCF. 

b. Manejo reproductivo. 

c. Avances del plan de vigilancia y control de agentes infecciosos en 

rebaños del núcleo de selección de Fuerteventura. 

 

4- Evaluación genética para leche, grasa y proteína. 

5- Machos inscritos en el Libro Genealógico con las valoraciones 

morfológicas más altas, por ganadería asociada. 

 

Esperamos contar con el apoyo de todos, para que este proyecto tan 

esperado por el sector siga adelante. 

 

Iriome Perdomo Cerdeña 

Presidente de la Asociación de Criadores Cabra de Fuerteventura 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA – 

SEDE ELECTRÓNICA 

Resolución de la Viceconsejería de sector primario, por la que se corrige 

error material detectado en la resolución nº 1403, de 9 de julio de 2020. 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/b2276a0e-4013-4bff-ae38-

ec0c7364778d 
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